






























La Asociación se disolverá por acuerdo de la Asamblea General, por las causas determinadas 
en el ordenamiento legal vigente y por sentencia judicial. En el primero de estos casos, será 
necesario el voto favorable de las dos terceras partes de los votos presentes o representados. 

ARTÍCULO 36: Comisión liquidadora 

Acordada la disolución conforme a lo dispuesto en los Estatutos, se constituirá una comisión 
liquidadora, designada por la propia Asamblea General, en la que se podrá incluir a personas 
no asociadas. La propia Asamblea General establecerá las normas de funcionamiento de la 
Comisión liquidadora. 
En el caso de resultar remanente, e 1 patrimonio resultante después de pagar las deudas y cargas 
sociales se destinará a Asociaciones que tengan fines análogos a los de Dialogo y, en su defecto, 
a entidades sin ánimo de lucro que persigan fines culturales, cívicos o benéficos. 

Artículo 37: Régimen de liquidación 

La Asociación mantendrá su naturaleza jurídica durante la liquidación, añadiendo en tal caso a 
su nombre la expresión "en liquidación", asimismo seguirán vigentes los Estatutos en cuanto a 
laAsamblea, que podrá ser convocada por los liquidadores para asuntos que exijan su 
intervención. 

Artículo 38: Fuero 

Título VII 
JURISDICCIÓN 

Para cualesquiera conflictos que con motivo de las actividades de la Asociación se planteen 
entre ésta y algunos de los asociados, las partes se obligan a estar y pasar por el laudo dictado 
en arbitraje de equidad, conforme a la Ley 60/2003, de 23de diciembre, por tres árbitros, 
excepto que se trate de conflictos cuya resolución esté prevista en forma distinta en estos 
Estatutos. Uno de los árbitros será designado por cada parte, y el tercero se nombrará de común 
acuerdo, y a falta de acuerdo lo decidirá en primer lugar el Presidente de la Cámara de Comercio 
e Industria de Madrid o, en su defecto, la persona en quien él delegue. 
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Estatutos resultantes de las modificaciones introducidas por la Asamblea General celebrada el día 

28 de Junio de 2023. 




